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6599 REAL DECRETO 512/1984. de a de lebrero• •obre

valoración definitiva. ampliación de medio. acU
ento. a lo. .ervi<'w. tra.paBa<:kn )' adaptacwn
de lo' transferido, en fa,e preautollÓmtca aJ PriIr
cipado de Asturias en matena de lanidad.

Por Real Decreto·ley 29/1978, de %l de SepUembre, fue apro-.
bado el régimen preauton6mico para Asturias.

Por Real Decreto 2874/1979, de 17 de diciembre. " transfi
rieron al Consejo Regional de Asturtaa competencias, funciones
y servicios de la Administraci6n del Estado en materia de 1&-
nldad. .

Posteriormente, y por Ley Orgánica 7/Hlel, de 30 de diciem
bre, se aprobó el Estatuto de Autonomia para Asturiaa. .
, El Real Decreto ya citado .s61o conten1a una valorad.6n pro
visional, que debe ser sustituida por una deftniUva.

La obtención de uta valoración detin1Uva lleva consigo la
uecesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con loa citados traspasos..

Por tlltlmo, como consecuencia de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en materia de Sanidad, fueron pueatol a
disposición del Consejo Regional de Asturias medios personales
'1 patrimoniales para el ejercicio de las competencias transferidas
cuyo régimen jurtdico de adscripción resulta preciso adaptar a
1& situación oonfigurada por el Estatuto de Autonomía.

Por lodo ello, la Comlalón Mixta prevlata ,.n la dlaposlcl6n
transitoria cuarta del Estatuto de Autonom1a para Asturial
adoptó en IU reunión del- dia 23 de JUDio de UI83 el oporiuno
acuerdo, con 1\1& relaciones anexas" que 88 aprueba mediante
..le Real Decreto.

En BU >1nud, a propueata ele loe M!nIatroo ele 8aDlded f
Consumo y de Administración Territorial, y previa del1berac16n
del Consejo de Ministros en IU reunión del d1a'8 de febrero
de la84,

DISPONGOjJ

ArtIculo 1.' Se aprueba el acuerdo ele la Comlal6D Mixla
de Transterenciaa prevista en ia disposición u-ansitoI1a cuarta
del Estatuto de Autonomfa para Asturias, de fecha 23 de
lunio de 1983, sobre valoración definltiva del coste efecUvo de 101
servicios traspasados, ampli8Ción de medios peraonales, patrl·
monialea y presupuestarlos traspasados al Principado de Asturias.
y adaptación de loa que fueron transfertdOl en fase preautonó
mica por Real Decreto 2874/1919, de 11 de diciembre, al Consefo
Regional de Asturias en materia de sanidad.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados al Principado
de Asturias los bienes, derechos y obl1gaciones, as1 oomo el
personal y créditos presupuestarios que figuran en lu rela·
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8.837.000

507.415.200
15.871.000
98.897.000

562.183.200

CrédItol
en pesetas

lO"

oO, .---
b} A deducir:

Recaudación anual .por tasas

al Costes brutos:

Gastos de personal... ... ...
Gfl.stos de funcionamiento ..
Inversiones para conservación. mejora y sustitución.

Finariciaci6n neta '" 553.548.200

s.a Las posibl81 diferencias que se' produzcan durante el
periodo transitorio a que 8e refiere el apartado 3.1 respecto a
la financiación de los servicios transferidos. serAn objeto de re
gularización al cieJTe de cada ejercicio econ6mico, mediante la
presentación de las cuentas y estados justificativos coITe8pon
dientes ante una. Comisión de Liquidación, que se constituir'
en el Ministerio de Economia y Hacienda. .

Cl Fecha de la efectt"tdad de la ampUaclón, tU medl08.

El traspaso de loS bienes, derechoe y obl1gacionetl, asi como
del personal y créditos presupuestarlos CQI'I"Mpondlentes a la
ampliación. al igual que la' adaptación de lbs traspasoS con an:
terioridad. a los cuales se haoe ref~etaen este acuerdo. tendri
efectividad a partir 'del di. 1 de Ju110 de UIOS.

y para que conste, expedimos la presente-certiflcact6n en Ma
- drid • 23 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión Mixta

José Fra.nclsco HernAndez Saytuls J Fernando Ellas GuUérreZ
Rodrlgu...

a. Dicho personal pasaré. • depender del Principado de As
turias. en loa t6rmtn08 legalmente previstos pór el Estatuto d.
Autonomia J laa deIllÚ normu en cada caso aplicables. 1 en
Iaa mismas circunstancias que 18 especifican en la mencionada
relación y con su ntlmero de Registro de Personal.

3. Los puestos de trabajo vaamtes qUé. Se traspasan. dotados
presupuestarlamente. son los que se detallan en las relaciones
adjuntas número 2.2, con indicación del cuerpo o escala al que
estAn adscr1tos o asimIlados. nivel- orgé.nlco y dotación'. presu
puestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad y Consumo
o demú órganos competentes en materia de personal. se noti
ficarA a los interesados el traspaso y su nueva situaci6n admi
nistrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo 18 remitirA a los órganos compe
tentes del Principado de Asturias una copia certificada de todos
los expedientes de este personal traspasado. asf como de .los
certificados de haberes. referidos a las cantidades devengadas
durante 1983. procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas org'nicas y presupuestarias en función

.de los traspasos operados.
5. En la relación adjunta ndmero 2(A} se detalla nominal

mente el personal y puestos de trabaJo transferidos en régimen
preautonóm1co, con indicación de su nivel orgAnico. dotación
presupuestaria y demé.! circunstancias qUe en dicha relación
se eSpt'lc1tican.

El régimen de este personal ya transferido. asl como el del
que cubrió vacantes o plazas trB8pasadas con anterioridad a la
efectividad del presente acuerdo. será el establecido en el Real
Decreto 1707/1982. de 20l d. julio; el Real Decreto 2545/1980.
de 21 de novien;tbre. y demAs disposiciones aplicables.

B~s Valoración, definith'a de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo qUe. seg(in la liquidación del presupuesto
de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados a la
Comunidad, se eleva ron carécter definitivo a 553.546.200 pesetas.
eegún detalle que figura en la relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar lo!
gastos originados por el desempefto de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1983. no se' hacen figurar como bajas
efectivas en la relación 3.2. toda vez que. dado lo avanzado del
actual ejercicio económico. los créditos se seguirán gestionando
por el Ministerio de Sanidad y Consumo h!Jsta 31 de diciembre
de 1983.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiara. en 106 ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente. mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participa.et6n en 109 Tributos del Estado. me.-'
diante la consolidación- en la Sección 32.- de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes que se indican.
susceptibles de actualtzación por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley presupuestaria:

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión oelebrada el
día 23 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración de·
finitlva del coste efectivo de los servicios traspasados, amplia·
ción de medios personales, patrimoniales J presupuestarios y
adaptación de los que fueron trasferidos en fase preautonómica
al Consejo Regional de'Asturlas en materia de Sanidad por
Real Decreto-2874/1979. de 17 de diciembre. en los términos que
a continuación se expresan:

Al Norma:s. ~statutarial y legale, en za., que ,. ampara la
valoración deflnlttva. la adaptación y la am-pUoclón de medios
trasPasada•. ,

El presente acuerdo se ampara.. de una parte. en la disposi·
ci6n transitoria cuarta del Estatuto de Autonomfa para Aatu
ria.s, aprobado por la Ley Orgé.nica 7/1981. de 30 de diciembre.
en la cual se prevé el traspaso de los' servicios inherentes a las
competencias qUe según el Estatuto corresponden a la citada
Olmunidad Autónoma. asf como el de los pertinentes medios
patrimoniales. personales y presupuestarl08. y de otra. en el
Real Decreto 1707/1962. de 24 de julio. en el que se regula el
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista
en la indicada disposición transitoria del mencionado Estatuto
de Autonomía. y se determinan las normas y el prooedimiento
a que han de ajustarse los traspasos de la Administración del
Estado al Principado de AstuI1~.

B} Medio. 'patrtmontale., personale. y presupue$taricn qU4
se adaptan y ampIton.

B.l BIenes. derecho!! y obl1gacion8l.

1. 1..01 bienes, .derechOll obligaciones transferidos al Prin
cipado de Asturias, en virtu del Real DecretA;» 2874/1979. de 17 de
diciembre. se amplfan por el presente-acuerdo. quedando refie
lados en IU totalidad en la relación adjunta ndmero 1 en la
fonna y condiciones que se detallan en la misma. donde quedan
identificados los inmuebles Y. en su caeo, los contratos afectados
por el traspaso.

.a. Loe bienes. derechOl y obl1gac1onea transferidos se adap.
taré.n, en IU régimen JUrídico, a lo establecido en lf' disposición
transitprta cuarta del Estatuto de Autonomia y demáa dísposl
dones en ca.da caso apltcables;

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno so flrmarán . las correspondientes actaa de
entrega y, recepción de mobUiario, equipo ., material inventa.-
rtable.' .

'B.a Peraonal., puestos de trabajo vacan:tM,

R
1\. Se amplfan 101 medios personales traspasados al Consejo

eg anal de Asturias por Real Decreto anteriormente mencio
nado. con el traspaso de personal que nominalmente 8e referen-
cia en la relación adjunta número 2. .

oIon.. adjuntaa 01 propio acuerdo de lA Comisión MIxta in
dicada, en loe térm1nol y oondicloDlH que alli· se espeolrtcan "J
en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados y se
parados tanto loe medios que 18 trupasan relativOl a. la ampl1&
CIOD. como los que Ion objeto de adaptación.

Art. 3.0 Loe traspasos a que le refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a p&rtlr del dia set\alado en el acuerdo
de la ComIsión Mixta.

Arl. 4.0 Loe créditos presupuéstartos que figur~n detalla,..
dos en la relación número 3.2 ,como ..balas efectivas.. en los
PresupUestos Generales del Estado p&r& el ejercicio de 1983, llérán
dados de baja en los oolT8spondientes conceptos presupuestarlos
y transferidos por el Ministerio de Economfa y Hacienda a los
concepto.. habilitados en 1& lección 32, destinados a financiar los
l!Iervic1os' asumidos por 1aI Comunidadel!l Autónomaa. una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestarla del Ministerio de Sanidad y Consumo los cert1~
floados de retención de crédito. para dar cumplimiento a lO dis
puesto en la vigente Ley de ~upU:esto8 Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Re8.l Decreto entrar' en vigor el mismo
d1a de su publicación en el _BoleUn Oficial del Estado_. .

Dado en Madrid a 8 de febrero de 19M.

JUAN CARLOS R.

ANEXO

Don José Francisco HernAndez Sayáns y don Fernando El1as Gu·
Uérrez Rodríguez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposici6n cuarta del Estatuto de Autonomía para As·
tunas.

El MInistro de la PreBtdenda.
JAVIER MOSCO&Q DEL PRADO Y MU&QZ
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